ELEMENTOS DE CONTRATO DE TRABAJO
Con relación a los elementos del contrato de trabajo son los siguientes:

Subordinación
Con respecto a la subordinación y su etimología latina significa “sub – bajo y ordinare – ordenar”, es el sometimiento o sujeción a poder, mando u orden de superior o más fuerte.

Pero basándonos en materia laboral, la subordinación como lo enuncia Guillermo Cabanellas: “equivale al estado de limitación de la autonomía del trabajador, sometido a la potestad patronal por razón de su contrato y en el desempeño de sus servicios, por autoridad de ejercer el empresario en orden al mayor rendimiento de la producción y al mejor beneficio de la empresa”.
La subordinación o dependencia del trabajador respecto del patrono le dá las facultades este para exigir al trabajador el cumplimiento de órdenes, en cualquier momento, en cuanto al modo, tiempo o cantidad de trabajo, e imponer reglamentos la cual debe mantenerse durante todo el tiempo que dure el contrato de trabajo.

Prestación de un Servicio
Se requiere la prestación de un servicio: naturalmente la prestación de un servicio o la ejecución de una obra por sí mismo no constituye un elemento diferenciador, ya que dicho elemento se dá en el contrato de comisión, mandato, transporte, sociedad, locación. La prestación ha de ser de subordinación voluntariamente aceptada: el trabajador debe de ser una persona natural, no una persona jurídica ya que el servicio debe de prestarse personalmente.

Continuidad

La continuidad, como nota esencial del contrato de trabajo, no exige, para configurarla una prestación del servicio durante largos lapsos, en forma ininterrumpida, sino desarrollo de tareas, conforme al giro y modalidad de la empresa, que indique periocidad y uniformidad respecto del factor tiempo.

Salario

El servicio debe de ser por una remuneración que es el salario. La remuneración debe de existir como resultado de acuerdo expreso o tácito.

Faltar este elemento perdería su naturaleza y se convertiría en cualquier clase de contrato o causicontrato, ya que la disposición legal que regula lo que es el contrato individual de trabajo, deja bien claro este elemento cuando nos dice: “Contrato Individual de Trabajo, cualquiera que sea su denominación, es aquel por virtud del cual, una o varias personas se obligan a ejecutar una obra, o a prestar un servicio, a uno o varias personas se obligan a ejecutar una obra, o a prestar un servicio, a uno o varios patronos, institución, entidad o comunidad de cualquier clase, bajo la dependencia de estos y mediante un SALARIO…. “ de aquí partimos para sustentar como elemento o características que no debe de faltar en un contrato de Trabajo, el salario, por eso se dice que no basta que no se pacte el salario para que no exista Contrato de Trabajo, ya que el Código de Trabajo establece una presunción en su favor de toda prestación personal de servicio.

CONTENIDO DEL CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO POR ESCRITO.

Es de suma importancia dentro del libro Primero, Capítulo I de nuestro Código de Trabajo al hacer alusión al Contenido del Contrato Individual de Trabajo, el cual se encuentra regulado en el Art. 23 C.T. desarrollando este catorce numerales, de los cuales seis de ellos tienen mucha relevancia e importancia el analizarlos, siendo estos el numeral 4 y su naturaleza 6 – 7 – 8 - 9 y 12.

El numeral 4 y su naturaleza nos habla del Plazo del Contrato.

¿Porqué es de suma importancia el Plazo dentro del Contrato?

Porque este determina la duración del mismo, y si éste o sea el plazo no se estipula, debe de entenderse que es por tiempo indefinido.

El numeral 6 nos habla del lugar o lugares en que habrá de prestarse los servicios y en que deberá habitar el trabajador, si el patrono se obliga a proporcionarle alojamiento; la importancia de este numeral estriba en que, si no se estipula esta situación, el patrono podría movilizar de lugar al trabajador, y esto vendría a perjudicar grandemente al trabajador tanto en el aspecto económico familiar y social.
El numeral 7 es uno de los más importantes pues establece el horario de trabajo ya que es el patrono el que lo fija de acuerdo a la índole de las labores de la empresa, y en caso contrario si hubieran modificaciones posteriores tendrá que hacerla de acuerdo con los trabajadores, o si bien existieran descuerdo será resuelto por el Director General de Trabajo, por convenciones y contratos colectivos y reglamento interno de trabajo. Del mismo modo se encuentra inmersa la jornada de trabajo la que no puede ser mayor que la establecida en el artículo 161 C.T.
El numeral 8 al igual que al anterior es de vital importancia porque aquí se va a contemplar el salario que devengará el trabajador, que es lo que caracteriza al Contrato de Trabajo pues este se concretiza con la prestación del servicio y la remuneración que el trabajador va a recibir por ello que es el salario.

El numeral 9 es el complemento del numeral 8 puesto que así se define la forma de estipulación del salario, la cual es por unidad de tiempo, por unidad de obra, por sistema mixto, por tarea, por comisión, a destajo, por ajuste o precio alzado, así como también el período es decir si va a pegar semanal, quincenal o mensual, de la misma forma el lugar en cual se hará el pago, pudiendo ser en el lugar de trabajo o en un lugar especial que se señale en el contrato.

El numeral

 12, engloba lo que son las condiciones especiales del contrato, pidiendo enmarcarse aquí las costumbres de cada Empresa (uso de uniforme, prohibición de 

MODELO DE CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO POR TIEMPO DETERMINADO

Contrato individual de trabajo por tiempo indefinido que celebran por una parte EDICIONES MEXICANAS, S.A. DE C.V., como patrón  por el LIC. RODRIGO PAZ SALDÍVAR, en su carácter de REPRESENTANTE LEGAL y por la otra el Sr(a) - GEORGINA SÁHANO LÓPEZ como-trabajador y quienes por razón de brevedad se denominarán en el cuerpo del presente contrato "Patrón" y "Trabajador", respectivamente, sujetándose a las siguientes
(Nota: los patrones personas físicas omitirán en el preámbulo los datos relativos al representante legal)
DECLARACIONES
I. Declara el patrón que es una sociedad mercantil, debidamente cons​tituida de conformidad con las leyes mexicanas ante la f el oro Público No. 48 LIC. FERMÍN BENAVÍDEZ ÁLVAREZ mediante escritura pública No. 08715 de fecha AGOSTO 18 DE 1984 y con domicilio en DR. LUCIO 89, COL. DOCTORES. 
II. Declara el trabajador llamarse como ha quedado precisado en el proemio. Originaria de VERACRUZ, VERACRUZ con fecha de nacimiento 23 DE OCTUBRE DE 1963 de nacionalidad MEXICANA estado civil CASADA sexo FEMENINO y con domicilio en EFRÉN REBOLLEDO No. 60-2, COL. OBRERA.
Manifestado lo anterior, las partes otorgan las siguientes:
CLÁUSULAS
PRIMERA. El presente contrato se celebra por tiempo indefinido y no podrá ser suspendido, rescindido o terminado, sino de acuerdo con lo previsto en la Ley Federal del Trabajo o por voluntad de ambas partes contratantes.
(Nota: artículos 42, 47, 51 y 53 de la LFT, regulan la suspensión y disolución de los contratos individuales de trabajo, respectivamente.)
SEGUNDA. El trabajador manifiesta bajo protesta de decir verdad, que tiene los conocimientos y capacidad suficientes, así corno la práctica e interés necesarios para el desempeño del trabajo que ha solicitado.
TERCERA. El patrón expresa por su parte, tener las facultades legales para obligarse, celebrando el presente contrato. Comprometiéndose a guardar el trabajador la debida consideración, absteniéndose de mal​trato de palabra o de obra.
CUARTA. El trabajador se obliga a prestar sus servicios personales al patrón en el domicilio de éste ya precisado en el proemio como EDITORA trabajo que deberá desempeñar con la intensidad, cuidado y esmero apro​piados. El trabajador se obliga a prestar sus servicios consistentes en ELABORACIÓN Y ACTUALIZACIÓN DE LAS OBRAS JURÍDICAS EDITADAS POR EL PATRÓN; ASIMISMO, DE ATENDER LA CONSULTA TELEFÓNICA E IMPARTIR SEMINARIOS A LOS CLIENTES.
Bien entendido que esta enumeración de labores es enunciativa y no 1 imitativa, toda vez que el trabajador tiene obligación de atender cualquier otro trabajo anexo o conexo con su obligación principal, aun cuando accidentalmente haya de ser desempeñado fuera del lugar del trabajo o de la ciudad donde se ubica el domicilio de la empresa, caso en que se le cubrirán al trabajador los gastos de transporte y viáticos.

(Nota: si este espacio es insuficiente para contener las actividades a cargo del trabajador, señale: "como parte del presente contrato se anexa la descripción del puesto, firmada por ambas partes de conformidad"; por otro lado, sólo cuando la naturaleza de las labores lo requieran habrá obligación para el trabajador de prestar sus servicios fuera de la ciudad donde se localiza el domicilio de la empresa y siempre que se pacte así en el contrato de trabajo.)
QUINTA. El trabajador se obliga a prestar sus servicios bajo la direc​ción del patrón o sus representantes acatando las órdenes de éstos, las disposiciones del reglamento interior de trabajo, y las demás normas legales que le sean aplicables.
(Nota: recuerde que basta la actuación de hecho como representante para que se comprometa al patrón, sin necesidad de poder otorgado por es​crito, artículo 11 de la LFT.)
SEXTA. La duración de la jornada será de ocho HORAS CONTINUAS diarias, de LUNES a VIERNES, con el siguiente horario: de las 8:30 a las 16:30 horas, disponiendo el trabajador de 1 HORA de descanso que le será computada como tiempo efectivo laborado de conformidad con el artículo 63 de la Ley Federal del Trabajo.
(Nota: algunos machotes de contrato complementan la anterior cláusula con expresiones como: "queda facultado el patrón para cambiar, de acuer​do con sus necesidades el puesto, horario, jornada, lugar de trabajo, entre otros". Flaco favor le hacen a los patrones, ya que siendo irrenunciables los derechos de los trabajadores la firma del contrato no quita el derecho del trabajador a que el patrón les respete sus condi​ciones esenciales de trabajo, salvo que medie consentimiento del em​pleado o resolución de la Junta de Conciliación y Arbitraje favorable al patrón. En caso contrario el trabajador podrá rescindir el contrato de trabajo por causa imputable al patrón, reclamando la onerosa indem​nización del artículo 50 de la LFT; Amparo Directo 3123/87 del 27 de enero de 1988, Informe 1988 3a. parte, Vol. I, 3o. Tribunal Colegiado en materia del Trabajo del 1er. Circuito, p. 444.
Obviamente, la firma del trabajador estampada en el contrato no puede tomarse como consentimiento para cambio de condiciones de trabajo cuyos términos concretos desconoce, y sólo con tal conocimiento concreto sabrá si afectan o no a su interés expresando un consentimiento válido. Ar​tículos 5o., 33 y 57 de la LFT.)
SÉPTIMA. Cuando por circunstancias extraordinarias se aumente la jor​nada de trabajo, el trabajador estará obligado a laborar tiempo ex​traordinario, mismo que se pagará a razón del ciento por ciento más del salario fijado para las horas de trabajo normal, y no podrá exceder de tres horas diarias ni de tres veces en una semana. Únicamente podrá trabajarse tiempo extraordinario con autorización por escrito del pa​trón y su representante.
(Nota: algunos patrones en la cláusula relativa al tiempo extraordinario señalan en el contrato: "sólo se considerará y se pagará como tiempo extra el que exceda de la jornada semanal ya antes establecida".
Esta redacción es ambigua, pues tiempo extra no es sólo el que rebasa las horas semanales pactadas, sino la jornada diaria acordada, por tal motivo debe omitirse.
Por otro lado, la definición de la obligatoriedad del tiempo extra para el trabajador en presencia de circunstancias extraordinarias, da base para que ante el incumplimiento del trabajador de ésta su obligación se le despida justificadamente; artículo 47 fracción XI en relación con la XV de la LFT  (Amparo Directo 62/88 del 30 de mayo de 1989, informe 1989, 3o. parte, Vol. II, 1er. Tribunal Colegiado del 11o. Circuito, pág. 988.)
OCTAVA. El trabajador queda obligado a checar tarjeta o a firmar las listas de asistencia respectivas a la entrada y salida de sus labores, su incumplimiento se computará como falta injustificada para todos los efectos legales a que haya lugar.
NOVENA. El trabajador percibirá, por la prestación de los servicios a que se refiere este contrato, un salario de $ 4,000.00 (CUATRO MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL) mensuales, suma que le será pagada los días 15 y último de cada mes en el domicilio de la empresa y en moneda de curso legal, teniendo en cuenta lo dispuesto por el artículo 109 de la Ley Federal del Trabajo. Quedando obligado a firmar las constancias de pago relativas.
(Nota: en caso de que el trabajador realice un trabajo material deberá señalarse: "el salario se cubrirá tal día de cada semana laboral vencida". etcétera.)
DÉCIMA. El trabajador recibirá QUINCENALMENTE, vales de despensa con un valor de $ 300.00 (TRESCIENTOS PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL) que serán surtidos en los centros comerciales que garanticen al trabajador la calidad de los productos y protección a su salario.
DÉCIMA PRIMERA. El trabajador percibirá por concepto de ayuda para el pago de renta de casa-habitación, una cantidad mensual de $ 400.00 {CUATROCIENTOS PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL).
DÉCIMA SEGUNDA. Por cada año de antigüedad el patrón entregará al tra​bajador UNA QUINCENA de su salario por cuota diaria.
(Nota: cláusulas 12, 13 y 14, prestaciones extralegales, se otorgarán en los términos pactados contractualmente.)
DÉCIMA TERCERA. El trabajador disfrutará semanalmente de DOS OÍAS de descanso con goce de salario, los que se conviene por ambas partes que será(n) LOS DÍAS SÁBADO Y DOMINGO y cuyo salario queda incluido en la suma señalada en la cláusula novena, por tratarse de salarlo mensual.
(Nota: en el texto de algunos contratos se otorga facultad patronal de cambiar unilateralmente el día de descanso según su interés. Tanto por razones legales corro por política empresarial el patrón debe convenir este cambio con el trabajador, artículos 69 y 70 en relación con 75, 57 y 17 de la LFT; Amparo Directo 3123/87 del 27 de enero de ig88 y 7333/88 del 11 de octubre de 1988, informe 1988, tercera parte, Vol. I; 3er. Tribunal Colegiado en materia de Trabajo del 1er. circuito, págs. 444 y 437, respectivamente.)
DÉCIMA CUARTA. El trabajador disfrutará de los días de descanso obli​gatorio previstos en el artículo 74 de la Ley Federal del Trabajo, además DEL JUEVES Y VIERNES DE LA SEMANA "MAYOR O DE PRIMAVERA", DEL DÍA 15 DE SEPTIEMBRE Y DEL DÍA 24 DE DICIEMBRE, con goce de salario íntegro. Caso de ser laborados por necesidades de la empresa, y previa aceptación del trabajador, el día le será pagado a éste conforme al artículo 75 de la Ley Federal del Trabajo.
DÉCIMA  QUINTA.   El   trabajador  disfrutará   de   vacaciones   por   cada   año completo de servicios prestados,  en los siguientes  términos:
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Posteriormente a estos periodos, las partes estarán a lo dispuesto por el artículo 76 de la Ley Federal del Trabajo.
El patrón podrá señalar, de acuerdo con el artículo 81 de la Ley Federal del Trabajo, las fechas a partir de las cuales el trabajador deberá iniciar el disfrute de sus vacaciones, pero en todo caso, el trabajador tendrá la obligación de solicitarlas por escrito y por lo menos con un mes de anticipación.
(Nota: ante la disparidad de criterios interpretativos del artículo 74 de la LFT, es importante que en el contrato las partes definan su posici6n. Yo me inclino por el cómputo arriba enunciado con base en el artículo 18 de la LFT, que ordena para los casos dudosos la solución "más favorable al trabajador".)
DÉCIMA SEXTA. Los salarios correspondientes a las vacaciones se pagarán con una prima vacacional del 30% sobre los mismos.
(Nota: recuerde que los trabajadores que presten servicios disconti​nuos y los de temporada, ejemplo: solo se labora tres días cada semana; sólo se prestan servicios en la época de zafra; disfrutarán de vacaciones proporcionales a los días trabajados en el año, artículo 74 de la LFT.)

DÉCIMA SÉPTIMA. El trabajador percibirá por concepto de aguinaldo anual 28 días de salario, mismo que deberá pagársele antes del día 20 de diciembre.
DÉCIMA OCTAVA. El trabajador tendrá derecho, caso de haberlas, a un anual por concepto de participación de utilidades a más tardar el día 30 de mayo. Participación de utilidades que se realizará en apego a los artículos 132 a 133 de la Ley Federal del Trabajo.
DÉCIMA NOVENA. El trabajador tendrá derecho a un bono de productividad mensual siempre que se cumplan por el colectivo de trabajadores las metas señaladas en el convenio de productividad y calidad vigente en la empresa, y por el monto procedente de conformidad con este mismo con​venio.
VIGÉSIMA. El trabajador estará obligado a someterse a los exámenes o reconocimientos médicos periódicos de conformidad con la fracción X del artículo 134 de la Ley Federal del Trabajo. El médico que los practique será designado y retribuido por el patrón.
VIGÉSIMA PRIMERA. El trabajador será adiestrado o capacitado en los términos de los planes y programas establecidos en la empresa de con​formidad con la Ley Federal del Trabajo.
VIGÉSIMA SEGUNDA. La empresa reconoce expresamente al trabajador una antigüedad a su servicio a partir del 4 DE ABRIL DE 1996.
VIGÉSIMA TERCERA. El trabajador manifiesta haber recibido copla del reglamento interior de trabajo, obligándose a cumplir lo establecido en el mismo.
VIGÉSIMA CUARTA. El trabajador expresa que su domicilio que se contiene en la sección de DECLARACIONES del presente contrato, lo señala como lugar para recibir del patrón toda clase de avisos y notificaciones, obligándose a informar a) patrón por escrito cualquier cambio de domi​cilio, en tanto el patrón no reciba el referido aviso, el domicilio en primera instancia citado será en el que el patrón le hará toda clase de avisos y notificaciones.

VIGÉSIMA QUINTA. Ambas partes señalan que todo lo no previsto expresa​mente en el presente contrato se regirá por lo dispuesto en el artículo 123, apartado "A" de la Constitución Federal y la Ley Federal del Tra​bajo, especialmente por lo previsto en sus artículos 132 a 135.
Leído que fue por ambas partes el presente Contrato Individual de Tra​bajo e impuestas de su contenido y sabedoras de su fuerza legal, lo firmaron en la ciudad de México, D.F., el día 4 DE ABRIL DE 1994 ante los testigos que suscriben. Quedando un ejemplar en poder de cada una de las mismas.
Ediciones Mexicanas, S.A de C.V.



El trabajador
(Firma)






(Firma)
Lie. Rodrigo Paz Saldívar




Sr(a), Georgina Sámano López
Testigos:
(Firma)






..(Firma)
Sra.  Rosa Gómez Serrano                     

Lic.  Joel  Riva Ceja
Manifiesto: Recibí copia del  presente contrato:
El  trabajador(a)
(Firma)
Sr(a). Georgina Sámano López
(Nota: La firma respecto la entrega de la copia del contrato ampara al patrón en caso de inspección laboral sobre el exacto cumplimiento de lo dispuesto en este sentido por el artículo 24 LFT.)

Ejemplo de contrato individual de trabajo por tiempo determinado
(A lo largo del contrato se contienen notas aclaratorias para su mejor comprensión, mismas que obviamente se omitirán cuando la empresa proceda a su elaboración práctica.)
Contrato individual de trabajo por tiempo determinado que celebran por una parte (nombre de la empresa) como patrón, representada por (nombre del representante empresarial) y por la otra (nombre del trabajador) como trabajador, y quienes por razón de brevedad se denominaran en el curso del presente contrato "patrón11 y "trabajador", respectivamente, y en apego a las siguientes declaraciones y cláusulas:
DECLARACIONES
I. Declara el patrón que es una sociedad mercantil debidamente consti​tuida de conformidad con las leyes mexicanas, teniendo su domicilio en __________________________ y como actividad principal 





















II. Declara el trabajador que es originario de



, con fecha de nacimiento _________, estado civil 




, sexo 


 y con domicilio en_____________





El trabajador manifiesta bajo protesta de decir verdad, que tiene los conocimientos y capacidad suficientes, así como la práctica e interés necesarios para el desempeño del trabajo que ha solicitado. Lo anterior es respaldado por la carta de recomendación presentada por el propio trabajador.
(Nota: Esta declaración es importante, ya que de ser falsas las refe​rencias de la carta de recomendación sobre los conocimientos y facul​tades del trabajador para el trabajo, a éste se le podrá despedir justificadamente dentro de los 30 días siguientes a la iniciación de los servicios [artículo 47, fracción I, de la LFT.)

CLAUSULAS
Primera. Los contratantes se reconocen expresamente la personalidad con que se ostenta, para todos los efectos legales a que haya lugar.
Segunda. Este contrato se celebra por tiempo determinado y se dará por terminado sin responsabilidad para las partes el día 4 de septiembre de 1996  en virtud de:  que el trabajador sustituye por incapacidad temporal al trabajador titular del puesto respectivo 





































,    es   decir,   se  trata   de  un   trabajo  eventual, pues no constituye una actividad normal o permanente del patrón que pudiera ejecutarse Cínicamente con el personal de planta, o para sustituir tem​poralmente a éste. Lo anterior se apoya en el artículo 37 de la Ley Federal del Trabajo.
Tercera. El presente contrato obliga a las partes a lo expresamente pactado, por lo que su duración será la que señala en la cláusula segunda que antecede; al concluir los términos del mismo, la empresa lo dará por terminado con apoyo en lo dispuesto en el artículo í)3 de la ley Federal del Trabajo, sin responsabilidad para la mi mili.
(Nota: La empresa sólo quedará obligada al pago de aguinaldo, vacaciones y prima vacacional. En su cuso, ti < abrir lo: salarios pendientes de pago.
Sin embargo, sí vencido el término en cito subsisten las labores es​pecíficas para las que fue contratado, la relación quedará prorrogada por todo el tiempo que perdure dicha circunstancia.)
Cuarta. El trabajador se obliga a ejecutar su trabajo personal con la intensidad, cuidado y esmero apropiados a un auxiliar de contabilidad. bajo su dirección, dependencia y subordinación, así como a cumplir las órdenes e instrucciones que reciba en todo lo concerniente al trabajo que, precisamente, consistirá en la contabilización de la facturación y lo concerniente a las actividades propias de dicha actividad.
Quinta. El patrón, previo consentimiento por escrito del trabajador, podrá cambiar al trabajador de lugar o actividad, siempre y cuando se le respete categoría y salario. El trabajador se compromete a ejecutar sus labores en el domicilio de la empresa o en aquel donde se le indique, de acuerdo con las necesidades de la empresa.

Sexta. La duración de Id jornada de trabajo será de 8 horas, de lunes , viernes, con oí siguiente horario diario: De las8:00a las 16:00 hrs.. teniendo derecho el trabajador a tomar media hora fuera del local de la empresa para ingerir sus alimentos.  El patrón, en caso de ser necesario, podrá cambiar el horario, la jornada o el día de descanso semanal, previo consentimiento por escrito del trabajador.
(Nota: Si el trabajador no puede salir de lo empresa durante la media hora de descanso se le computará como tiempo efectivo de la jornada de trabajo, por lo que se le deberá pagar la parte proporcional de la cuota diaria.)
Séptima. Cuando la jornada ordinaria de trabajo deba prolongarse por circunstancias especiales, el trabajador se obliga a laborar tiempo extra en los términos del artículo 66 de la Ley Federal del Trabajo, en la inteligencia que sólo se consideraran y pagarán como horas ex​traordinarias las que excedan del tiempo semanal pactado en este con​trato y que hayan sido autorizadas en forma escrita por el patrón o sus representantes, ya que en todos los casos queda expresamente prohibido al trabajador que labore tiempo extra, salvo que cuente con permiso escrito de persona autorizada. En ningún caso dichas horas extras ex​cederán de las que autoriza la Ley Federal del Trabajo.
(Nota: La necesidad de autorización previa para que el trabajador pueda laborar tiempo extraordinario ha sido declarada válida por la Tesis de Jurisprudencia 16/94, Gaceta del Semanario Judicial de la Federación número 77, mayo de 1994, p. 28.)
Octava,  n  trabajador se obliga a marcar tarjeta o  a firmar las  listas
de   asistencia   respectivas   a   la   entrada y  salida   de   sus   labores,   el
incumplimiento de este requisito se computará como  falta injustificada para todos los efectos legales a que haya lugar.
Novena,   ti   patrón  se obliga por   los  servicios  personales y subordinados del  trabajador,  a pagarle a éste la cantidad mensual de 
$ 2,000.00. El  pago del salario se hará en el  domicilio de la  quincenalmente y en moneda de curso legal.
Décima. Las partes están de acuerdo y por lo tanto, convienen que el salario estipulado en la cláusula que antecede, se encuentra incluido el pago correspondiente al séptimo día.
Decimoprimera. El trabajador tendrá un día de descanso por cada seis de trabajo, conviniéndose que dicho día será el domingo de cada se​mana.
Decimosegunda. Son días de descanso obligatorio: El 1º de enero, 5 de febrero, 21 de marzo, lo. de mayo, 16 de septiembre, el 20 de noviembre, el 1º de diciembre de cada seis años, cuando corresponda la transmisión del Poder Ejecutivo Federal, y el 25 de diciembre.
Decimotercera. El trabajador disfrutará la parte proporcional de agui​naldo del periodo anual de vacaciones a que tenga derecho, de confor​midad a lo establecido en los artículos 76 y 87 de la Ley Federal del Trabajo. Por su parte, el trabajador tendrá también derecho al pago de la parte proporcional de la prima vacacional de conformidad a lo que dispone el artículo 80 de la ley de la materia.
Decimocuarta. Ambas partes declaran que conocen sus obligaciones y pro​hibiciones, por lo que respecta al patrón los artículos 132 y 133 de la Ley Federal del Trabajo, y por lo que se refiere al trabajador los artículos 134 y 135 de dicho ordenamiento legal.
Decimoquinta. El trabajador manifiesta haber recibido copia del regla​mento interior de trabajo y se obliga a observar lo establecido en su contenido.
Decimosexta. El trabajador está obligado a someterse a los exámenes o reconocimientos médicos que determine la empresa. El negarse a ello, será causa suficiente para ser separado de su trabajo sin responsabi​lidad para el patrón.
Decimoséptima. El trabajador será capacitado y adiestrado en los tér​minos de los planes y programas establecidos o que se establezcan con​forme a la Ley Federal del Trabajo y aprobados por la Secretaría del Trabajo y Previsión Social.
(Nota: El incumplimiento sistemático de los planes y programas de ca​pacitación y adiestramiento aprobados por la STPS, es causa para que el patrón despida justificadamente y el trabajador se retire por causas imputables al patrón.
Los dudas y contradicciones en este campo fueron resueltas por la nueva jurisprudencia dictada por la 4a. sala de la SCJN, Gaceta del Semanario Judicial de la Federación número 76, abril de 1994, p. 19.)

Decimoctava. Las partes convienen que lo no previsto en este pactó, se regirá por la Ley Federal del Trabajo de aplicación general, y para su interpretación, observancia, ejecución y cumplimiento se someten ex​presamente a la competencia y jurisdicción de la Junta Local de Conci​liación y Arbitraje del D.F.
El  patrón 





El trabajador




(Firma)





(Firma)


Nombre





Nombre
Testigos 


(Firma)





(Firma)


Nombre





Nombre
El   trabajador manifiesta  recibir en este acto copia del  presente con​trato
(Firma)
(Firma)

Nombre del  trabajador
(Nota: La firma del trabajador sobre la entrega de la copia del contrato ampara al patrón en caso de inspección laboral sobre el exacto cumpli​miento de lo dispuesto en este sentido por el artículo 24 de la LFT.)

CLAUSULAS
Primera............................................................. .............................................................  
Segunda. Este contrato se celebra para el desarrollo de la obra que se especifica a continuación:
























, obra
 (Nota: Exprese de la manera más detallada la obra a realizar, ejemplo: impermeabilizado del techo de la empresa por un total de 400 [cua​trocientos] metros cuadrados.)
que se calcula realizar en un plazo de ________ días o menos, quedando bien entendido el trabajador que la anterior enumeración de labores sólo es enun​ciativa y no limitativa, toda vez que el trabajador tiene obligación de atender también cualquier otro trabajo anexo o conexo con su obligación principal, aun cuando accidentalmente haya de ser desempeñado fuera del lugar de trabajo, el trabajador se obliga a cumplir el objeto y materia de este contrato, y acatará siempre en todos sus actos las órdenes que sus jefes Je don. Cn consecuencia, se trata de un trabajador eventual, pues no constituye una actividad normal o permanente del patrón que pudiera ejecutarse únicamente con el personal de planta. Lo anterior con apoyo en el artículo 36 de la Ley Federal del Trabajo.
Tercera- El presente contrato se celebra única y exclusivamente para la ejecución de la obra determinada que se detalla en la cláusula que antecede, real izada 1 a cual, la empresa dará por terminado este contrato con apoyo en lo dispuesto en el artículo 53 de la Ley Federal del Trabajo, sin responsabilidad para la misma.
